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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)1  

 

Expediente 005 2017– 00587 

 

Del avalúo presentado por la parte actora a folio 34, córrase traslado al extremo 

demandado por el término de 10 días a efectos de que presente sus 

observaciones y de ser el caso aporte un avalúo diferente, conforme lo dispone el 

artículo 444 del C.G.P.  

 

Surtido lo anterior, se resolverá lo pertinente con relación al remate.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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